
 

  



 

 

 

 

 

 

 

El Instituto fue creado en 1957, por el Decreto Número 1132 

del Congreso de la República de Guatemala como una institución 

estatal, autónoma, con personalidad jurídica y con patrimonio 

propio para el cumplimiento de sus fines. Que de conformidad 

con el Artículo 78 del Código de Salud, Decreto Número 90-97 

del Congrego de la República se establece que corresponde al 

Ministerio de Salud en coordinación con el Instituto de Fomento 

Municipal, impulsar una política prioritaria y de necesidad 

pública, que garantice el acceso y cobertura universal de la 

población a los servicios de agua potable. El instituto de 

Fomento Municipal es una entidad estatal autónoma, que se rige 

por su propia Ley Orgánica y cuyo objetivo es apoyar a las 

municipalidades de la República de Guatemala en la promoción 

de su desarrollo mediante la prestación de servicios directos 

y el otorgamiento de asistencia técnica, asistencia financiera 

y asistencia administrativa de diversa índole. 

¿Cuáles son las funciones del Instituto de Fomento Municipal? 

Los fines del Instituto de Fomento Municipal orientan su 

quehacer, a promover el desarrollo económico y social de los 

municipios, para llevar bienestar y desarrollo mejorando las 

condiciones de vida de la población y con ello transformar la 

función pública de los gobiernos locales en una actividad 

dinámica y eficiente.  

 

INFOM asiste en la planificación y financiamiento de obras 

destinadas a mejorar la prestación de servicios públicos 

municipales. Así mismo, asistimos en la reparación de 

catastros, registros y planes reguladores y urbanísticos en 

apoyo a las municipalidades. 

 


